
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200079000 

PROCESO:   ENTREGA DEL TRADENTE AL ADQUIRENTE 

DEMANDANTE:   YESID GARCÍA 

DEMANDADO:  RAMIRO VARGAS MEDINA  

 

Bajo el amparo del artículo 90 C.G. Del P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco días, se subsane, so pena de rechazo lo siguiente: 

 

1. Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad, aportando la 

correspondiente acta de no acuerdo conciliatorio. 

 

2. Modifíquese la solicitud de perjuicios discriminando el concepto de los mismos, 

toda vez que se indica que corresponden a arrendamiento no percibido, sin que se conozca el 

valor de cada canon y el lapso que comprende. 

 

3. Como se pide el reconocimiento de perjuicios, allegar el dictamen pericial en 

cumplimiento de la carga procesal consagrada en los artículos 226 y siguientes de la Ley 1564 

de 2012. El perito debe cumplir los requisitos consagrados en la Ley 1673 de 2013, y estar 

inscrito en el registro nacional de avaluadores, sin estas exigencias no se tendrá en cuenta el 

dictamen pericial.  

 

4. Apórtese certificado de tradición del inmueble, con fecha no inferior a un mes, 

toda vez que el aportado es ilegible. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

(2) 

 


